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F M ’te  o l e i a l .

Ministerio de Marina:
Beal deerdó autorizando él gasfo de Í77M00 

pesdaspara la construcción de una bar
caza para transporte de petróleo^ con dea  ̂
Uno al Arsenal de Cartagena,--Página 
2íS.

Otro ídem el gasto de 246,000 pesetas para  
la construcción de una grúa eléctrica de 
30 túneladas, con destino al dique <i Victo- 
fia  Eugmiay> del Arsenal de Ferrol.—Pá- 
gina 213.

Otro autorizando al Ministro de este Depar^ 
tamenlo para proceder, por concurso, en 
la coniratación de tres buques del Comer
cio para el servicio de transportes.—P á
gina 213,

Mhilsteris de Hs^Dleiufa;,

Uaal decreto declarando jubilado á D. Juan 
Escobedo y Jiménez, segundo Jefe de la 
Aduana de Santander.—Páginas 2i3 y 
214.

ilnlstaHo úa ia @otieri3aoIé@a
Meal orden dictando reglas para que se 

ejerza la mayor vigilancia por parte de 
las Diputaciones Provinciales y las Jun

tas de Protección á la Infancia, cerca de 
los niños que se hallan en lactancia mer
cenaria.—Página 214,

üniiterio 4§ lEsIrseciCm íáfellsa j  kúm
Eeahs órdenes nombrando loa Tribunales 

para las oposiciones á Cátedras y plazas 
de Profesores especiales que se indican, 
vacantes en las Escudan de Comercio que 
se mencionan.—Páginas214 y 215.

Otra nombrando Catedrático numerario de 
Agricultura y Técnica agrícola é indus
trial del Instituto de Gastdlón á D. Darío 
Monroy y Paz.—Página 2í5,

Otra disponiendo que la enseñanza de <íMo- 
tores'ú de la Escuela Industrial de Madrid 
esté á cargo en lo sucesivo del Profesor 
de término de Mecanismos y Máquinas-. 
herramientas, y que la dotación de la re
ferida Cátedra de « Mo/ores» se aplique á 
la de Derecho vigente en España.—Pági
nas 215 y 216.

Olra disponiendo se provea por concurso la 
Cátedra de Derecho vigente en España, 
vacante m  la Escuela Industrial de Ma
drid,—Página 216,

Adrilnlstraoléi Ooslfals
E sta d o .—Subsecretaría.-—Sección de P o 

lítica .—Adiciones y modificaciones á las 
listas de la Gran Bretaña y de Francia, 
de contrabando de gmrra,—Página 216,

PARTE OFICIAL
M S K S C U  DEL M S E JO  S8 n i S I R O S

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
B. M. la R e i n a  Doña V ictoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real F a
milia,

CIALES DEOBETOB 
 ̂ A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar él gasto de 177.500 
pesetas para la construcción de una bar
caza para transporte de petróleo con des- 
U m  al Amnal da Oartagana; como re

sultado del concurso celebrado con este 
objeto y en cumplimiento dol artículo 67 
de la vigente ley de Hacienda pública.

Dado en Palacio á trece de Octubre de 
mil noveeiantí s dieciséis.

ALFONSO.
ül Ministro de Marina,

áugnilfi ürgsfo,.

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar el gasto de 246.000 
pesetas para la  construcción de una grúa 
eléctrica de 30 toneladas con destino al 
dique Victoria Eugenia, del Arsenal de 
Ferrol, como resultado del concurso ce
lebrado con esto objeto y en cum plim ien
to del artículo 67 de la vigente ley de H a
cienda pública.

Dado en Palacio á trece de Octubre de 
m il novecientos dieciséis.

ALFONSa
S! Ministro de Marina,

ÍDpt9

Instrucc ión  PúBLiOA.-“Subsecretaría.— 
Anunciando al turno de concurso la pro'  ̂
visión de la Cátedra de Derecho vigente 
en España, vacante en la Escuela indus* 
trial de Madrid.—Página 216.

Dirección General de Prim era enseñanza# 
Eesolviendo (xpedientes incoados por los 
Maestros y Maestras que se indican, so* 
licitando ser nombrados fuera de concwr* 
80 para las Escuelas que se mencionan,-^ 
Página 2í6,

A m . í .0  i.® — B o l s a . — O b s e k v a t o b i o  ü m »
T'EAL M EfSOBOLÓOICO. ■—  OFOSIOIOHKa. 
AOMIÑlSTKáOIÓN’ PBOVINCf.^f.. —  A m j.fr . 
OIOS OFICIALES áse ¡a Alcaldía de Sevi
lla y de la Sociedad Elecíra del 
S a n to ra l.—Espectaoulos.

Amuto 2.^—inKCTo®.—Ouábeoí
tiooa li i

G ra cia  y  JusTioiA.—Dírección General
<ie Prisiones,—Continuación del escala-' 
fón general de los funcionarios del €u&f'- 
po de Prisiones.

H aciend a.—Dirección General de ia Deu
da y Clases Pasivas.— Relación de las 
inscripciones del 4 por 100 emitidas por 
esta Dirección General durante él 7m$ de 
Septiembre próximo pasado,

A n e j:o  S .® --T ríb ü n a .l  BuFrem o,, -  Ba l a  
DE LO Contfncioso-A dm ínisteativo, 
Pliegos 4 5.

A propuesta dei Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Mims- 
tros,

Vengo en autorizar al prim ero j)ara 
proceder por concurso en la contratación 
de tres buques del Comercio para el ser
vicio de transportes.

Dado en Palacio á trece de Octubre do 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
H1 Ministro de Marina, 

áspsío Iiraí;á4.

BMSaSiO BE MCIfflM
EtBAL DiaOBEXO

Vengo en declarar jubilado, á su ms* 
tancia, con el haber que por clasificación 
le corresponda, como comprendido en el 
caso del párrafo segundo del artículo i6  
de la  ley de 30 dé Junio de 1892, á D. Ju an  
Escobedo y Jiménez, segundo Jefe de M 
Aduana de Santander, con la categoría
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de Jefe do] Administración de cuarta 
clase.

Dado en Palacio á doce de Octubre de
mil noYecieiitos diociséii.

ALFONSO.
131 Ministro de Hacienda,

Santiago llk .

m ñ

EEAL CEDEN
Una do las misiones más im portantes 

que la ley de Protección á la Infancia, de 
1904, impone al Consejo Superior de 
Protección, Juntas á él .anejas en toda 
España y Corporaciones provinciales y 
municipales que ejercen labor benéñca, 
estriba en conservar la vida y salud de 
los niños menores de diez años, y entre 
ellos, muy especialmente, los que se ha
llan en lactancia mercenaria, debiéndose 
ejercer sobre éstos una especial vigilan
cia protectora. Aun cuando es notorio el 
celo de dichas entidades, observándose 
en la mayoría de los Centros que acogen 
á los desamparados im portantes refor
mas que contribuyen á m ejorar la suerte 
de ios niños, la vigilancia do éstos cuan
do se hallan en lactancia mercenaria fue
ra  del hogar materno ó de las Inclusas, 
no suele efectuarse con todo ©I rigor que 
impone ©1 articulo 2.® de la citada Ley, lo 
©ual origina en ocasiones punibles abu
sos y aumento en la mortalidad infantil.

Es d© esperar que las Corporaciones y 
cuantas personalidades se ocupan de la 
g ran  obra protectora en España extre
m arán su celo, haciéndose acreedores á 
las recompensas que periódicamente dis
tribuye el Consejo Superior á cuantos se 
interesan por el cumplimiento de la Ley 
que redunda en beneficio de la prosperi
dad patria.

De conformidad con lo que procede, 
habida cuenta estas iniciativas del Con
sejo Superior do Protección á la Infancia 
y Represión de la Mendicidad, y á pro
puesta de la Secretaría General y Sec
ción Técnico-administrativa del Consejo;

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido 
disponer:

1.® Requerirá V. S. á los Presidentes 
de l«s Diputaciones Provinciales, para 
que sin demora, los Directores de las In 
clusas envien una relación mensual de 
los niños que ingresen en dichos Esta
blecimientos, y de los que son entrega
dos para su crianza en los pueblos indi- 
cando el lugar y el número de ellos, exi
giendo á los Alcaldes una relación de 
nombres, apellidos y domicilios de las 
personas que tengan á su cargo los n i
ños en lactancia, y del trato que los mis
mos reciben.

2.® Las Diputaciones Provinciales da
rán  cuenta mensualmente á V. S., como 
Presidente de la Jun ta  de Protección á la 
Infancia, de dicha relación, cuya copia 
deberá ser rem itida trim estralm ente al

Consejo Superior para que pueda for-
mM'CBe una estadística completa de los 

protectores que comprende esta 
dísposicióñ y de la m ortalidad de los 
niuor,

3.® Los Inspectores provinciales y 
municipales cooperp'án á la parto técni
ca de este servicio, y las Juntas locales 
de Protección á la InfaDcia designarán 
con la mayor urgencia los Vocales que 
deban auxiliarles, ejerciéndose la más 
estrecha vigilancia cerca de las familias 
ó nodrizas que tengan á su cargo meno
res y lacten á niños procedentes de las 
Inclusas.

4.® Asimismo serán vigilados por Jos 
Inspectores y ios referidos Vocales de las 
Juntas protectoras aquellos niños cuyos 
padres ó tutores hayan encomendado la 
crianza ó lactancia de sus hijos ó pupilas 
á personas que no vivan en su propio do
micilio.

5.® Los aludidos Vocales nombrados 
para ejercer la inspección pondrán m en
sualmente en conocimiento de la Jun ta  
de Protección á la Infancia el resultado 
do sus visitas, y form ularán las denun
cias correspondientes ante las Diputacio
nes Provinciales,

6.® Los Alcaldes Presidentes de las 
Juntas locales darán cuenta á la Jun ta  
provincial respectiva mensualmente de 
todo cuanto se relaciona con la inspec
ción y crianza de los niños. Do cuyos re 
sultados se elevarán relaciones trim es
trales al Consejo Superior, con expresión 
de las personas que por su celo merezcan 
las recompensas que se otorgan anual
mente por la Superioridad,

De Real orden lo digo á Yo S. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á ¥ . S. muchos años. Madrid, 
17 de Octubre de 1916.

RUIZ JIMENEZ. 
Señor Gobernador civil, Presidente de la 

Jun ta  provincial de Protección á la I n 
fancia y Represión de la Mendicidad 
d e ...

illSTEMO DE IMTRUCCÍ6» PÜBLICA 
Y BELLAS A E T E S

REALES ORDENES 
lim o. Sr,: De conformidad con lo pro

puesto por el Consejo de Instrucción P ú 
blica,

S, M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar el siguiente Tribunal para juz
gar las oposiciones á la Cátedra de F ísi
ca, Qulínica, Historia Natural, Mercan
cías y Procedimientos industriales, va- 
cant© eii la Escuela de Comercio de 
Gijén.

Presidente,
D, José Rodríguez Carracido, Conseje

ro de Instrucción Pública.
Vocales,

D. Ignacio González Martí, Aeadémioo.

U a c e f a  He 8 íaa i* i3 . M a r .  1 9 1

D. Eduardo Villegas y D, José Pérez 
Molina, Catedráticos, y 

D. Rafael Vara del Castillo, compe
tente,

Stcplenks,
D. Blas Cabrera, Académico,
D. Mauro A. Cantalapiedra y D. Salva

dor Marco Font, Catedráticos, y 
D. Manuel Matute, competente.
Be Real orden lo digo á Y. I. para bu 

eonocimiont'j y nás efectos. Dios guar
de á V, í. m i ^ años. Madrid, 28 de 
Septiembre ue

BüBEIJCi.
Señor Subsecretario da este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por el Consejo de Instrucción P ú 
blica,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar ©1 siguiente Tribunal para juz
gar las oposiciones á las plazas de Profe
sor especial de Taquigrafía, Mecanografía 
y Ejercicios de Gramática castellana, va
cantes en las Escuelas do Comercio de 
Oviedo, Las Palmas, Santa Cruz de Tene
rife, León y la Coriiña.

Presidmie,
Señor Marqués deRetortilIo, Consejero 

de Instrucción Pública.
Vocales,

D. José Alemany, Académico,
D. Rafael Aroca y D. Justo Ulizarna, 

Profesores, y 
D. Guillermo Fernández-Cuesta, com

petente.
Suplentes.

D. Francisco Codera, Académico.
D. Juan Marti Matlleu y D. Virgilio 

Garrote, Profesores, y 
D. Elias Cristóbal Bermejo, coiripe- 

tento.
De Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años, Madrid, 28 de 
Septiembre de 1916.

lü B E iL I í .
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Bmo. Sr,: De conformidad con lo pro^ 
puesto por el Consejo de Instrucción P ú 
blica,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar el siguiente Tribunal para juz
gar las oposiciones á lar plazas de Profe
sor especial de Dibujo lineal, Caligrafía 
y Ejercicios sobre Correspondencia y do
cumentación comerciales vacantes en las 
Escuelas de Comercio de Oviedo, Las 
Palmas, Santander, San Sebastián y San
ta  Cruz de Tenerife.

. Presidente.
D. Eduardo Yinoenti, Consejero de los* 

trucción Pública.
Vocales.

D. Marceliano Santa María, Académico. 
D. Francisco Llorens y D. José Seij'o, 

Profesores, y
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d a c e t a  M a a r i d .  —  N f fm . m i s  wm m
B. Hazario Fomándex Braria.j eoinpe- 

teiite,
Supknk^.

B, José GamelOj Acadeniiáo.
D, Oonrado Sáncliez Yarona j  D. Ma- 

'a ” aril, ProíasoreSj y '
D. Eamóii PiiiidOí coBiped3iito.
Ba Eea! ordm  lo úigo i  Y, I. m m  su 

eC‘ í' ̂  ' i' '-.'a >' ú o más o v:)v'¿ as» L 05 g ’ü ar-
flíí á Vd I. ñúGñ, Madiidj 23 de
Beptlembro áe I9IÉ

BÜ.EBLL.
Beñor Subsecrotario de este Mi. l  ̂ ..u .

limo. Si\: De eonformidod con lo pro* 
puesto por el Consejo á& Instrucción P ú 
blica,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
.nombrar el siguiente Tribunal para, juz
gar las oposiciones á las Cátedras de Len
gua francesa vacantes en las Escuelas de 
Comercio de Las Palm as y Santander: 

Presidente,
Señor Marqués, de Geronaj Consejero 

d o  líia tru G c ió n  P ú b l i r a .

Vocales,
D. Juan Antonio Oavestany, Acadé

mico.
D. Eugenio ele Ochoa y D. Pedro Gómez 

Chaix, Catedráticos^ y 
D.-AIoJandro González Olivares, com

plétente,
8'íiplerdes,

D. Francisco Rodríguez Marín, Acadé
mico.

D. Alfredo La.o dietas y D. José María 
Fariña, Catedráticos, y 

D. Víctor Espiiiós, competoiite.
Be Real orden lo digo á Y. I. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Septiembre do 1916,

B Ü E E L L .
Señor Subsecretario de este M nisterio,

limo. Sr.: De conformidad coa lo pro
puesto por el Consejo de instrucción P ú 
blica,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar el siguiente Tribunal para juz
garlas oposiciones á las Cátedras de Con
tabilidad general y Práctica mercantil, 
vacantes en las Escuelas do Comercio de 
Cádiz, Coruña, Las Palm as y Oviedo: 

Presidente*
D. Daniel de Cortázar, Consejero de 

Instrucción Pública.
Vocales*

D. Vicente de Garcioi, Académico.
D, Antonio Sacrisián y D. Ramón Asen- 

sio Bourgóií, Catedráticos; y 
D, Mariano Jiménez Alonso, compe

tente.
Suplentes*

D. Nicolás de ligarte, Académico,
D. Gabriel Sanjiián y D. Vicente Cava» 

niilas, Catedráticos, y 
13. Jesús Muías, competente.

De Real or»x^ ]o i  Y, T. para
m  coaocimiento y • d^niás efectos. Oíos 
guarda á ¥ , I, jiinchoe añoa, Mauriii, 28 
de Septioaibro ae ■ í. rj l-.-Ui

BIJBISLL.
Señor Subsecretario da ceta Ministerio,

limo. Sr.: De ccníormldad con lo pro
puesto por el Consejo da Instrucción P ú 
blica,

S. M. el Ksv (fu D. g.) ha tenido á bien 
nom brar el siguiente Tribunal para Juz
gar las o|)osiciones á las Cátedras de 
Ciencias fí sico -na tu ralos, Geografía Na
tural y hum ana é Industrias y comercio 
de España, vacantes en las Escuelas de 
Ooinereio do Faliiia de Mallorca y ta r a 
goza:

Presidenk*
D* Eloy BuIIób, Consejero de Instruc

ción Pública,
Vocales*

D. Eduardo Mior, Acadé.?rdoo.
D, Carlos Earés y B* ÁXjaiidro Crespo, 

Catedráticos; y 
D. José María Valmaña, competente, 

Bualenks*
D. Enrique B auser. Académico.
D. Antonio López Sánchez y D. José 

Fu jal. Catedráticos, y 
D. Miguel Campos, compárente.
De Real Arden lo digo á Y. I, para 

su conocimiento y demás efectos. Dioü 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 28 
d© Septiembre de i 916.

BURELIi.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo p re 
puesto por el Consejo do Instrucción P ú 
blica,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar ©1 siguiente Tribunal para juz
gar las oposicionos á las Cátedras de De
recho y Filosofía moral, Legislación m er
cantil española é H istoria d© España, va
cantes ©n las Escuelas de Comercio de 
Las Palm as y Oviedo:

Presidente,
D. Ismael Calvo, Consejero de Instruc

ción Pública.
Vocales*

D. Rafael Altamira, Académico.
D. Fabio Bergamín y D. Enrique Soler, 

Catedráticos, y 
D. Alberto Ortega Pérez, competente.

Stéplenies,
D. Tomás Montejo, Académico.
D. Ricardo Bartolomé y Más y D. Joa

quín del Olmo, Catedráticos, y 
D. Abraham Vázquez, competente.
De Real orden lo digo á Y. I. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y, L muchos años. Madrid, 28 
de Septiembre d© 1916.

BUEELL.
Señor Subsecretario de este MinisteriOo

linio. S r : De conforraidad con lo pro-* 
puesto por el Consejo do Instrucción. Pú
blica,

B, M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á 
bioii nom brar ei siguiente Tribunal para 
juzgar las oposiciones á las Cátedras d© 
Lengua inglesa, vacantes en las Escuelas 
de Comereio de Oviodo y Palm a d© Ma
llorca:

Presidenie,
D. Daniel López, Consejero do ínstru©- 

ción Pablica,
Vocales,

D. Jacinto Baiiavente, Académico.
D. Miguel Ventura Balaña y D. Cario* 

de Sierra, Catedráticos, y 
D. José Rodríguez T rujiilo , eompo- 

tont©.
Supierdes.

D. José Alemaiiy, Acadéjjjion 
D. Antonio Alvarez Araiida y D. Miga©! 

d© Vega, Catedráticos, y 
D. Joáquín Fesser y Fesser, comps« 

tente.
Da Real orden lo digo á Y. I. para 

su coaocimieiito v demás efectos. Dios 
guarde á Y. L muchos años, Madrid, 28 
de Septiembre d© 1916,

B Ü R E L U  ■ 
Señor Subsecretario de ©Bte Ministerio.

limo. SiM D© conformidad con el dicta
men de la Comisión permanente del Con
sejo de Instrucción Pública, y en virtud 
de concurso previo de traslado,

S, M. ei R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D, Darío Monroy y Paz, Cate
drático núm erario de Agricultura y Téc
nica agrícola ó industrial del Instituto 
general y técnico de Castellón, con ©1 ha
ber anual qu© actualmente disfruta; ha
biendo dispuesto S. M. quo la Cátedra de 
igual asignatura que como consecuencia 
do este nombramiento resulta vacante en 
©1 Instituto de Burgos, se anuncie para 
su provisión al turno que corresponda.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y, I. muchos años. Madrid, 28 
do Septiembre de 1916.

BUHELA
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios 
de D* Bario Momoy y Fas. 

Catedrático, por oposición, de igual 
asignatura del instituto do Reus; en la 
actualidad desempeña la do Burgos, en 
virtud do traslación.

Liconciado en Ciencias físicas.

limo, Sr.: Vacante ©n la Escuela Indus
trial de Madrid una plaza do Profesor de 
término correspondiente á la enseñanza 
de Motores, por defunción de D, José 
Igual, que lo desempeñaba,

B. M. el R e y  (q, D, g.) ha tenido á bien 
disponer que la referida eriseñauza, del 
inÍBm.0 modo que o c u it o  en las demás 
Escuelas do esta clase^ esté á cargo ©n lo
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sucesivo del Profesor de término de Me
canismos y M áquinas-herram ientas, y 
que la dotación de la referida Cátedra de 
Motores se aplique á la de Derecho vi
gente en España, con cuya enseñanza se 
amplían las que se cursan en la mencio
nada Escuela.

Be Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madidd, 14 
de Octubre de 1916.

BUEELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Se.: Ampliadas las enseñanzas 
que actualmente s© cursan en la Es
cuela industrial de Madrid por Real or
den de 14 de los corrientes con la de De
recho vigente en España,

S. M. el B ey  {q. D. g.) ha resuelto que 
esta Cátedra se provea por concurso en
tre Profesores de ascenso de las Escuelas 
Industriales y de las de Artes y Oficios, 
en el que se considerarán como circuns
tancias de mérito pi eferente la de estar 
ios aspirantes en posesión del título de 
Licenciado ©n Derecho, la de haber ejer- 
cido la profesión de Abogado durante 
ocho años por lo menos y la de ser auto
res de obras relacionadas con alguna de 
las m aterias objeto de la Cátedra que hu
bieren sido declaradas de m ónte con an
terioridad á la convocatoria del con
curso.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos afioSe Madrid, 16 d© Oc
tubre de 1916.

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este MíBisterio.

■ iS IÍH S T S A C lyJ GÉüTTíü,

M!NiSTERIO DE ESTADO

En la Qaceia de Londres de 3 del co
rriente, se inserta un Real decreto de la 
misma fecha, por el cual el Gobierno de 
S M. británica notifica las siguientes adi
ciones y modificaciones á las listas de 
contrabando de guerra, determinadas en 
el Real decreto de 14 de Octubre de 1916, 
y modificadas por los de 27 de Enero, 12 
de Abril y 26 de Junio del año actual; 

Contrabando absoluto:
Adiciones.

" Las m aterias aisladoras, brutas y ela
boradas.

Los ácidos grasos.
El ca imio, aleaciones de cadmio y m i

nerales de cadmio.
Al bé mina.
El párrafo sexto, «cera de paraflna:», 

se sustituye por «ceras de todas clases».
Contrabando condicional:
Las levaduras.
Lo que se hace público para conoci

miento general, con referencia á los avi
sos publicados por esta Sección ©n la G a 
c e t a  DE M a d r i d  de 2 7  de Octubre de 1 9 15 , 
5 de Febrero, 29 de Abril y 9 de Junio del 
año corriente.

Madrid, 17 de Octubre de 1916.= El 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

El Journal Offióiel de la Bspúblicpie Fran- 
Qaise de 13 del corriente, publica la s i
guiente modilicación relativa, al contra
bando de guerra:

«Do acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 2.  ̂ del Decreto de 6 de Noviembre 
de 1914, s© hace público que se in trodu
cen las mo ilficaciones y adiciones si- 
gíiientes en las listas de contrabando de 
guerra publicadas en ol Journal Offidel 
da 14 de Octubre d 1915 (modificadas ©n 
2j de Enero, 13 de Abril y 28 de Junio de 
1916):

Contrabando absoluto:
Modiñcaciones:
El páirafo 6 se sustituye por el si- 

guie nio:
Las ceras de todas clases.
Adiciones:
Párrafo 54: Las m aterias aisladoras, 

b rutas y elaboradas.
Párrafo 55: Los ácidos grasos.
Párrafo 56: El cr-idodo, aleaciones de 

cadmio y  minerales de cadmio.
Párrafo 57: Albúmina.
Gontrabando condiciona!;
Adición:
Párrafo 16: Las levaduras.»
Lo que se hace público para conoci

miento 0*6 neral con referencia á ios avi
sos publicados por esta Sección de Polí
tica del Ministerio de Estado en la G a c e 
t a  D S  M atjRID de 20 d© Octubre de 1915, 
1.‘̂ de Febrero, 29 de Abril y 2 de Juiio 
del presente año.

Madrid, 17 d© Octubre de 1916.=E1 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

En cumplimiento d© lo dispuesto ©n la 
Real orden de esta fecha, se anuncia, al 
turno de concurso, la Cátedra de Derecho 
vigente en España, vacante en la Escuela 
Industrial de Madrid, dotada con ©i suel
do anual de 4.000 pesetas, ó sean 3.000 de 
entrada y 1.000 de residencia, y -y — 
ventajas que la Loj- í  ̂ ;

Sólo podrán tomar parte en este con
curso los Profesores de ascenso de las 
Escuelas Industriales y de las de Artes y

Oficios, considerándose como circunstan^ 
cias de mérito preferente la de estar ios 
as|)irantes en posesión del título de Li
cenciado ©n Derecho, haber ejercido la 
profesión de Abogado durante ocho años 
por lo menos y ser autor de obras rela
cionadas con alguna de las m aterias ob
jeto de la Cátedra, que hubiesen sido de*' 
claradas de mérito con anterioridad á la 
fecha de la convocatoria.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
á este M ÍBÍsterio por conducto de sus res
pectivos Jefes, en el im prorrogable plazo 
de treinta días naturales, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  DE M a d r i d , acompañadas de los 
justificantes de sus méritos y servicios, 
teniéndose por excluidos de este concur
so á los aspirantes cuyas instancias no 
tengan entrada en el Registro general 
de este Ministerio dentro del plazo fijado.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en las Escuelas In d u s
triales y de Artes y Oficios, lo que se ad
vierto para que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 16 de Octubre de 1916. =« Ei 
Subsecretario, Kivas.

H ireeeiéM  á© Fírimes*®

Visto el expediente incoado á instancia 
de D.®- Julia  Cruz Pérez, Maestra de San 
Esteban Pastur (Oviedo), solicitando ser 
nombrada fuera de concurso para una 
Escuela vacarite en esta Corte, y teniendo 
en cuenta que reúno biS condiciones exi
gidas por el articulo 5.  ̂ dei Real decreto 
do 10 de J II\ lo ú í ti mo;

Esta Dirección General ha af^ordado 
acceder á lo solicitado, nombrando á 
D.®̂ Ju lia  Cruz Pérez, Maestra de la Es
cuela del grupo 0, número 29, de esta 
Corte.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años, Madrid, 12 de Octu
bre de 19l6.-~Ei Director general, Royo. 
Señor Rector de la  Universidad CentraL

Visto el expediente incoado á instan
cia de D. Benigno Zubizarreta A rrillaga, 
Maestro de Fróm ista (Falencia), solici
tando ser nombrado fuera de concurso 
para la Escuela de Boadilla del Camino, 
en la misma provincia, y teniendo en 
cuenta que reúne las condii^ones exigi
das pore l arñcuio 1.® del Real decreto do 
10 de Julio último;

Esta Dirección General ha acordado ac
ceder á lo solicitado.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
corisiguientes. Dios guarde á Y. S.

ĴL.LÓS años. Madrid, 13 de Octubre de 
1916 =E1 Director general. Royo.
Señor Rector de la Universidad de Ya- 

lladolid.


